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Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
num* 4—» a 6 rs. al mes, llevado a la 
casa de los Sres¡ suscriptores.

i

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestrefranco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española, Rema de 
las Espartas, y en su nombre Doña María Cristina 
de Borbon, Reina Regente y Gobernadora del Rei
no, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente:

Las Cortes, en uso de sus facultades, han de
cretado lo siguiente:

Art. 1.° ’ Se ponen á disposición del Gobierno 
con el único y exclusivo objeto de atender á los gas
tos de la. guerra las alhajas de pro y plata ladrada, 
joyas y pedrería que como pertenecientes á las ca
tedrales, colegiatas, parroquias, santuarios, ermi
tas, hermandades, cofradías, obras pías y demas es
tablecimientos eclesiásticos, se inventariaron y de
bieron depositarse al tenor de lo prevenido en el Real 
decreto de 6 de octubre de 1836.

Art. á.° En los pueblos en que no se haya he
cho el inventario y depósito de los objetos referidos, 
dispondrá el Gobierno que se verifiquen inmediata
mente bajo las mismas reglas que se establecen en 
dicho decreto.

Art. 3.° En cada capital de provincia se forma
rá una junta compuesta del intendente, que la pre
sidirá , tíos diputados provinciales, un eclesiástico 
nombrado por el ordinalio diocesano, y dos ciuda
danos elegidos por la respectiva diputación provin
cial , quienes nombrarán un secretario para que te
niendo á la vista dos inventarios de que tratan los 
artículos anteriores , se extienda uno general y mi- 

ucioso de todos lo mencionados objetos, el cual
remitirá al Gobierno, y este le pasará en copia 

á las Cortes, publicándole en todos los periódicos 
oficiales de la nación.

Art. 4.° El Gobierno procederá inmediatamente 
á hacer efectivo el recurso esperado de estas alha
jas, publicándose por medio de la imprenta los va
lores que produzcan , y dando cuenta especial á las 
Cortes de estos y de su inversión.

Art. 5.° El Gobierno acuñará todo el oro y 
plata que pueda conducir sin grave inconveniente 
á las casas de moneda del reino.

Art. 6.a Se conservarán á las iglesias aquellas 
alhajas que á juicio de las diputaciones provinciales 
y aprobación del Gobierno, tengan un mérito ar
tístico conocido, ó sean objeto de una devoción pre
dilecta de los pueblos. Lo cual presentan á las Cor
tes á S. M. para que tenga á bien dar su sanción. 
Palacio de las mismas 1 8 de Setiembre de 1837.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demas autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad., que guarden y bagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima, publique y circule.=Yo 
la Reina Gohernadora.=En Palacio á 9 de Octu
bre de 1837.=A D. Antonio María de Seixas.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española, Reina de las 
Espartas, y en su Real nombre y durante su me
nor edad la Reina viuda su Madre Doña María 
Cristina de Borbon, Gobernadora del Reino, á to
dos los que las presentes vieren ó entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sanciona
mos lo siguiente:

Las Cortes, en uso de sus facultades, han de
cretado lo siguiente:

Art. 1.° Constando de dos partes el presupuesto



-* . . <2) 
de marina, la primera para el pago de lo personal, 
y la segunda para el material de ella, serán, inde
pendientes la una de la otra , y entregadas por se
parado.

Art. 2.° En la distribución de caudales que se 
hicieren por el ministerio para cubrir los respecti
vos presupuestos se aplicará meusualmcote á la ma
rina la parte que á prorala la corresponda , sirvien
do de regla y base inalterable para determinar lo 
que pertenece á la parte personal la absoluta igual
dad de pagos mensuales cutre la marina y las de
más clases del Estado, sin privilegio ni preferencia 
de ninguna de ellas.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda será respon
sable del fiel y debido cumplimiento del artículo 
anterior, cpnservando siempre cu las distribuciones 
de caudales el nivel de pagos establecido de una 
manera que sea real y efectiva.

Art. 4.° Cada vez que se aplique á la marina 
una parte de su presupuesto, se liará con absoluta 
distinción de las cantidades que pertenezcan al per
sonal y material, sin que bajo ningún título ni 
pretexto puedan confundirse estas dos parles, de
biéndose considerar la primera , desde el momento 
que el tesoro nacional la pone á disposición de la 
marina, como una propiedad de las personas cutre 
quienes se bá de distribuir.

Art. 5.° El pagador genera] de marina recibirá 
del tesoro nacional la parte que se le entregue á 
cuenta del presupuesto de su ramo, en dinero, ó 
libramientos que sean efectivos.

Art. 6.° Las letras y libranzas que no fueren 
puntualmente pagadas á su vencimiento, serán de
vueltas al tesoro, quien satisfará su importe en 'el 
acto para que el servicio no sufra el menor atraso.

Art. 7. Los caudales destinados, al pago ordi
nario de la parle personal que recibiere el pagador 
general de marina los distribuirá bajo su directa 
responsabilidad cutre los tres departamentos y la 
corte en justa proporción de sus respectivos presu
puestos.

Art. 8.° Ninguna autoridad podrá aplicar parte 
alguna de la cantidad entregada para atender al 
pago personal, á las atenciones de la parte material.

, Art. 9.° Solo en los casos de urgencia momen
tánea para satisfacer asignaciones de embarco , anti
cipaciones á buques que hayan de salir al mar, ó 
pagas de marcha á los individuos destinados á otros 
puntos , podrá hacerse uso de los caudales recau
dados con otro objeto.

Art. 10. La parte de caudales que se invierta 
en los tres objetos preferentes enunciados en el ar
tículo anterior será repuesta con. toda religiosidad 
en la primera entrega que á cuenta del presupues
to de marina hiciere el tesorero nacional,

Art. 11. El pago puntual de las asignaciones. 

de embarco y viudedades será preferente íotro, f 
sin perjuicio de la nivelación de pagos ordinarios 
que se establece en el art. 2.a

Art. 12. Para evitar la confusión de cantidades 
indeterminadas y de circunstancias con otras que lo 
están con toda precisión, no se entenderán com
prendidas en la parte personal las cantidades que 
importen las. hospitalidades, víveres y aguada, que 
generalmente están á cargo de contratistas, y cuyos 
pagos se estipulan según convenio.

Art. 13. El M inislro de Marina , los capitanes 
y comandantes generales de los departamentos, pa
gador general, intendentes y demas autoridades y 
empleados de marina que entendieren en la distri
bución <le caudales serán responsables de la fiel ob
servancia de lo prevenido en el presente decreto en 
la parte que les competa. Lo cual presentan las Cor
tes a S. M. para que tenga á bien dar su sanción; 
Palacio de las mi* mas 23 de Setiembre de 1837.=: 
Juan de Muguiro, Viceprcsidente.=José Feliu y 
Miralles, Diputado Secretario.=Cristobal de. Pascue' <> 
Diputado Secn rario.—Palacio 7 de Octubre de 
1837.= Publíquese como ley.= María Crislina.= Co
mo Ministro de Gracia y Justicia, Pablo Mala Vigil.

Por tanto mandamos á lodos los tribunales, jus
ticias , geíes , gobernadores y demás autoridades así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente en todas sus partes. 
Tendréislo entendido, v dispondréis se imprima, pu
blique y circule.= Eslá rubricado de la [leal mano.= 
Eu Palacio a 11 de Octubre de 1837.=A D. Ja
vier de Ulloa.

En consideración al celo é inteligencia con que 
los g fes de sección del ministerio de vuestro cargo 
D. Diego López Ballesteros, D. Francisco Mendoza 
y Solomiyor, Marqués de Vilhrgarcía, D. Manuel 
González Bravo y D. José San Millan están desem
pañando respectivamente la dirección general de 
de arbitrios de amortización, la contaduría general 
de Valores, la dirección general de Iv ntaá unidas, y 
la dirección general Aduanas y resguardos, cuyo des
pacho cu comisión tuve á bien conferirles po„r mis 
Reales decretos de 24 de Abril último; he venido érr 
declararles, en nomine de mi augusta Hija la Reina 
Dolía Isabel II, la propiedad de dichas direcciones y 
contaduría general por el orden expresado. Tendré
islo entendido, y lo comunicareis á quien correspon
da para su cumplimiento. =Rubricado de la Real 
mino. = En Palacio á 1 0 de oitubre de 1837.=A 
D. Antonio- María de Seixas.

Circular.—Et Sr. Ministro de Hacienda militar 
de esta plaza con fecha 10 del corriente me dice l» 
que sigue.
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El Sr* Ministro principal de Hacienda militar 

del cuerpo de ejército expedicionario del Norte, cu 
3 del actual me dice desde Lermt lo siguiente:

$e láai'i desertado en esta noche los Capataces, 
y Mozos de Brígida- que expresa la relación adjunta 
llevándose treinta acémilas.

a 
S.

Hacienda pública, acordó en su sesión de 19 del ac-* 
tual.que dicha ó.4 parte se distribuya en nueve no
venos, aplicando uno á la fábrica, y los ocho restantes 
á los Beneficiados y medios Racioneros, considerando 
á los últimos la mitad que á los primeros.

Y se inserta en el Boletín oficial para noticia 
de los interesados y demás que puedan hallarse en 
igual caso. Burgos 3/ de octubre de 1837.= Juan 
Jóse' Llamas.
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Encargo muy particularmente a las justicias 
de la provincia capturen por cuantos medios es- 
ien á su alcance á los expresados; dando parte de 
su resultado. Burgos y Octubre 17 de 1837.— 
Francisco de Gal vez.

Intendencia de la provincia.

Habiendo acudido á la junta Diocesana de este 
Arzobispado varios Sres. curas Párrocos solicitando 
que se declare la distribución que debe hacerse de 
la í.u parte del Diezmo que por ahora se les señaló 
por la misma, para su subsistencia, y para las aien- 
cfones del culto en loe partidas administrados por la 

San Sebastian 5 de Octubre.

El Señor comandante general del cuerpo de ejercito de le 
izquierda comunica al que lo es de este de Canlábria la órdea 
siguienle :

Orden general de a5 de setiembre, de i 837 en San Llórente. =■ 
Un puñado de malvados , hijos espúreos del acreditado primer 
batallón de Mallorca y viles instrumentos de la facción carlista* 
declarándose la noche del 19 del actual en rebelión abierta con
tra sus gefes y oficiales, cometieron en Gayangos el crimen a Iros 
de asesinar á uno de estos , herir á otro y atentar contra la 
vida de los demas, llevando su bárbaro furor hasta el eslremo 
de asestar sus bayonetas contra el pecho de. su propio coronel* 
á quien atacaron en lo interior de su mismo aloja miento despues 
de haber acribillado las ventanas y destruido á balazos las puer
tas de éste. La masa sana del batallón, tímida ó alucinada, se 
dejó arrastrar de los sediciosos y se hizo cómplice de sus atenta
dos: empero como una debilidad momentánea no basta á des
truir el hábito de la virtud, no tardó en reconocer s.u yerro y 
manifestar su arrepenlirhiento. Avergonzada de sí misma y hor
rorizada del espantoso precipicio á que la habían conducido sus 
infames instigadores , en la m nana del 22 aunada con los sol
dados honrados de las compañías 1 .a y 2.a de cazadores que se 
les hablan incorporado despues de las ocurrencias del 191 toma 
la generosa resolución de. lanzarse confiadamente en brazos de 
sus gefes plorando el olvido de su extravio y pidiendo el cas
tigo de. tales monstruos, a quienes arrancó con indignación de 
las filas que hablan deshonrado con sus crímenes y entrega era 
el acto al poder de las leyes: este heroico rasgo salva á Mallorca 
inmortalizando su nombre

La moral pública insultada, las leyes militares escandalosa
mente atropelladas y la sociedad entera of?nd:da reclamaban im
periosamente el justo desagravio de tamaña ofensa: de ultraje 
tanto: y en la manaría de hoy han espiado estos miserables su 
crimen.

Dos sargentos, tres cabos y veinte soldados fueron los en
tregados por el primer batallón de Mallorca al brazo de la jus
ticia como autores y perpetradores de los horrorosos alentado» 
de la noche del 19. Los cinco primeros por razón de sus em
pleos , debían ser pasados por las armas sin entrar en suerte y 
los veinte últimos quintados para sufrir la misma pena Con 
arreglo á las leyes. Asi se hizo, y los sargentos segundos Julián 
Escudero y Manuel Busta ma ti le, el cabo de tambores Gregorio 
Alvarez, con los cabos segundos Francisco Cuesta, y Manuel Lam- 
ple sufrieron la pena capital sin entrar en sorteo; los soldados 
Bernardo Cerezo , Mariano Sancho, Eusevio Merino, y Ciríaco 
Perez , la suírieron igualmente por la suerte que les cupo al ser 
quintados con otros diez y seis cómplices restantes. Estos fueron 
condenados á diez anos de presidio con retención, y acabada la, 
ejecución délos nueve referidos salieron acto continuo para stt 
destino , cubiertos de oprobio é ignominia y llevando tras si la 
execración pública con los remordimientos del crimen.

Tal es el trágico fin que espera á todos los malvados : estos 
podrán tal vez sustraerse por algún tiempo de.l condigno casti
go ; pero Ib espada vengadora de la justicia les seguirá á todas 
parles, y tarde ó temprano lle-gará indefectiblemente el dia de 
descargar su terrible golpe sobre sus cabezas. Los hombres cam
bian, el tiempo y circunstancias vacian : pero las santas leyes de 
la moral y de la justicia son inmutables y eterna su imperio.
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Valientes que componéis el cuerpo de ejército de la izquierda: 

Las desgraciadas ocurrencias déla noche del 19 y dia inmediato, 
han puesto á prueba vuestra fidelidad y honradez, y habéis he
cho ver al mundo que sois el modelo de estas virtudes Lejos de 
encontrarlos amotinados el mas leve asomo de simpatía en vo
sotros , os horrorizasteis de su crimen, y os vi decididos á escar
mentarlos En los criticos momentos del desorden recibí con la 
mas viva emoción el generoso ofrecimiento que hicisteis los que 
merodeabais de cooperar con todo vuestro esfuerzo a! sosteni
miento del orden y observancia de las leyes; mas afortunada
mente no ha sido necesario hacer uso de vuestro valor para la 
defensa de tan caros onjetos. La generalidad del primer batallón 
de Mallorca aunque extraviada momnetáneamente , no podia 
borrar de su corazón los sentimientos de lealtad que eran comu
nes á todos los cuerpos de este virtuoso ejército, y se apresuró á 
lavar la mancha que sobre ella Babia hecho recaer un corto nú
mero de perversos: la vindicta pública esta ya satisfecha con el 
egemplar castigo que acaban de sufrir estos.

Soldados del ejército de la izquierda : os habéis hecho todos 
dignos de la gratitud nacional y de la admiración de la Europa. 
A vuestras heroicas virtudes cívicas y militares estaba reserva
da la gloria de dar al carlismo el golpe decisivo, restaurando 
la disciplina militar. Sí, no ló dudéis: los emíferos triunfos de que 
hasta aqui han hecho tanto alarde los satélites del despotismo, 
los han debido no al valor que jamas pudo competir con el vues
tro sino únicamente (con dolor lo digo) á la desconfianza y al 
desorden que con vil astucia lograron introducir en alguna parte 
¿e nuestros ejércitos; y vosotros sois los primeros que á todos los 
i*. la nación habéis enseñado con vuestro comportamiento el me
dio infalible de destruir de una vez tan inicuas tramas y asegu
rar la victoria ; vuestro noble ejemplo será indudablemente imi
tado por los defensores verdaderos de la libertad.1 y esa facción 
cobarde, que solo á la intriga y manejo debe su precaria existen
cia , desaparecerá para siempre.

Soldados : os habéis adquirido la general estimación y apre
cio de vuestros conciudadanos : seguid mereciéndola con vuestra 
virtuosa conducta Tengo elevado á la augusta Reina Gobernado- 
.'a el eminente mérito que acabais dé contraer, solicitando para 

Jos que en esta ocasión os habéis distinguido mas en el sosteni
miento del orden, las recompensas á que os hicisteis acreedores; 
y me lisonjeo que mi reverente súplica tendrá benigna acogida, 
en el régio ánimode S. M. En el ínterin recibid á nombre de la 
pátria las gracias que os son debidas por el importante servicio 
que habéis prestado á la sagrada causa que defendemos, y con
tad igualmente con el eterno reconocimiento de vuesl ro- com a li
jante general =Rimon Castañeda = Es copia, = El gefe inlerino 
de P. W.=.«4nlonio José Rodríguez.

El comandante general del cuerpo dé ejército de la izquierda 
al primer batallón del regimiento infantería de Mallorca.

Soldados : Si la vil intriga y pérfidos manejos del partido 
carlista pudieron lograr estraviaros por un corto-tiempo de la 
senda del deber, precipitándoos en escesos que llenaron dé amar
gura mi corazón; con vuestro pronto y sincero arrepentimien
to habéis confundido sus inicuas tramas y frustrado las vanas 
espereranzas que en ellas fundaban. Ademas la magnánima re
solución que en la mañana de ayer habéis tomado de-dar á las 
leyes su justo desagravio presentando espontáneamente á la ac
ción de la justicia los motores de la rebelión y asesinato de la 
noche del ig, ha hecho ver al ejército y á la nación entera que 
en el bizarro primer batallón de Mallorca jamas podrá fijar su 
asiento el crimen ; y que si un corto número de malvados que 
abrigaba en su seno, pudieron comprometer por algunos mo
mentos sa bien adquirida reputación,, ha sabido también conso
lidar esta arrojándolos ign imán tosa men te de sí luego que llegó á 
conocerlas.

Valientes de Mallorca: vuestro noble y generoso comportamien
to acaba de dar un golpe fatal á las traidoras maquinaciones del 
bando carlista, que intentaba venceros alevosamente introducien
do entre vosotros el desorden y anarquía, ya que no era dado re
sistir vuestro denodado esfuerzo en el campo de batalla; y habéis 
onfiada á todo el ejército el verdadero modo de hacerse inven- 
íblé y consolidar el trono de Isabel ti en que están apoyadas 
as libertades patrias. Os habéis hecho acreedores á la gratitud 

nacional, y vuestro nombre resonará con aplauso en todos los 
ángulos de Ia peninsula. Seguid constantes la recta senda que os 
habéis trazado : sea de hoy en adelante el primer batallón de Ma
llorca símbolo de la obediencia y disciplina , y contad entonces 
con que do quiera que los enemigos osasen esperarnos tendrá la 
gloria de facilitaros un seguro triunfo vuestro comandante ge
neral. = Ramon Castañeda. = Es copia. = El gefe interino de la 
P. M.= dntohio José Rodríguez.

Lo que de orden del tir. comandante general se hace saber 
á los cuerpos de este ejército , debiendo leerse á las compañías 
por espacio de tres diasá presencia de los señores gefes y oficia
les de los respectivos batallones , á la hora de la lista. San Sebas
tian 9 de octubre de i83;.=Ei brigadier gefe de P. M., Augus
to Jochmus.

Ministerio de la Guerra =Reai órderi.=Excmo Sr. : El capi
tán del regimiento caballería de la Albuhera 5 ° ligero D. Ramón 
Corres, gobernador militar de Vi.ina, ha hecho presente á la au
gusta Reina Gobernadora, que en la noche del ag al 3o del pa
sado estalló en dicho punto una sedición militar que , fomenta
da y sostenida por un teniente, un cirujano y algunos individuo* 
del regimiento provincial de Chinchilla, presentaba una tenden
cia altamente criminal, si bien se quiso desfigurar con pretextos 
que también reprochan y castigan las leyes militares hasta con 
la última pena. Aquef digno oficial consiguió sin embargo poner 
en seguridad á los motores; pero turbada nuevamente la tranqui- 
lidadpor un soldado del expresado cuerpo, que intentó hacer ar
mas con t ra él,concitando a sus compañeros á que imita ra n el ejem
plo, hizo ya mas urgente una medida que atajara la rebelión en su 
origen, yen consecuencia dispuso que este soldado fuera fu
silado en el acto , como se verificó despues de recibidos los 
auxilios espirituales Juzgados seguidamente en consejo de guerra 
Ve.rbal todos los demás , fueron condenados á igual pena como 
principales autores del delito el teniente y cirujano referido con 
otro soldado mas ; y la- sentencia se ejecutó delante de la guar
nición y por soldados del propio cuerpo-, S. M., á quien he dado 
cuenta muy detenidamente del suceso, se aflige al considerar 
que se consumó poé militares que expusieron sus vidas en dife
rente* combates, y que á no haber delinquido la habrían aun ofre
cido en otros á que la suerte los guiara ; pero si como Madre 
los deplora , teniendo como Reina que satisfacer con mayor es
tima-que una victoria ganada al enemigo frente á frente, el res
tablecimiento del orden , subordinación y disciplina de las tro
pas , sin la cual es imposible que puedan existir los ejércitos, se 
ha dignado promover á Corres al empleo de comandante de es
cuadrón para darle una prueba señalada del aprecio que ha he
cho de su distinguido comportamiento, y porque la firmeza mi
litar que ha demostrado, es una de las primeras cualidades para 
el mando ; y es también su Real voluntad que si algún otro gefe 
ú oficial hubiese cooperado sobresalientemente y con igual ener
gía á este importante fin en e] mismo punto ó en cualquiera 
otro del reino, se eleve á su Real conocimiento por V E. en el 
primer caso ,ó por los capitanes y comandantes generales en el 
segundo, para aplicarles las recompensas á que se hubiesen hecho 
dignos De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes; en el concepto de que S M. me ordena qne 
esta Real disposición se publique en la Gaceta y en la orden gene
ral del ejército. Dios guarde, á V. E muchos años. Madrid i3 de 
octubre de i 83;=>Ramonet.=Sr. general en Gefe de los ejércitos 
reunidos.

Seminario Conciliar de San Gerónimp.==A fin de desvane
cer los falsos rumores, que han circulado por algunos pueblos 
de^la provincia, sobre la apertura de estudios en este esta
blecimiento : se hace saber para gobierno de los interesados 
qu^ el i8 del corriente se dio principio al curso literario de 
i83y en 38; permaneciendo abierta la matricula basta el 4 
de.l próximo Noviembre, la que solo por justas v Ir" íl i mas 
causas justificadas en debida forma, se prorogará hasta el 
ao del mismo , según dispone el plan vigente de estudios , y 
Reales órdenes posteriores. Burgos 13 de Octubre de i83s.=* 
El y. R.=Hoaorio María de Unaindia.1

Imprenta de arhau


